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M LA PROVINCIA DE LE01V. 
Se suscribe k este periódico ca la Redacción casa de los Sres. Viuda é lujos de Miñón á 90 i s . el año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á tneiiio real linea para l i s 

suscritores, y un real línea para los que no lo sean. . . ; 

P A U T E / o r i r j A L . 

(GACETA'uix 26 DE EKERO siisi. 2G.) 

rKÉSÍDESCIA DEL .CONSEJO DE MI.NI8T1I0S. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real, familia cont inúan en la 
corle sin novedad en su impor
tante salad. 

MINISTEWO DE 1.A Gfilli nXAnmN; 

UF-M. nfennuTn. 

En el eicpeiliante y nulos de 
cónipetepcia susciiadii entre el Gó* 
liérnailor de la provincia de. Gra
nalla y el Juez de prinxrra jnslan-
fiia del distrito de S Snlvador, de 
los cuales rcsultun: 

Ouo habiéndose vendido en pú
blica siibaata y ¡i consecuencia de 
la ley de desamortización de 1.° 
do Mayo de 1855 una Injerta de
nominada del Alamo, propia del 
colegio del Sacro Momo, á Ü. Sal
vador Rodríguez Aumenle, acudió 
este comprador al Colicrtiiidúr de 
la provincia solicitando que se pro
cediese á nueva mediaon de la 
finca; y si resultara, como suponin, 
que 1). Juan Feruaiidcz, dueño de 
una casa colindante y arrendatario 
que ora de la huerta cuando so I i i -
zo la enajenación, se lialiin apode
rado de parle del terreno que á 
aquella pertenecía lovuulando una 
cerca en el extremo que corres
pondo á su casa, se le uljli^aso'á 
destruir csln cerco, así como tam
bién á cerrar una puerta por don
de está on comunicación aquella 
linca con la indicada casa: 

Que el Gobernador, después do 
haber oido á dos peritos que reco
nocieron el terreno, al particular 
contra quien se reclamaba y á la 
Administración de bienes naciuna-
los, accedió á la petición de Don 
Salvador Rodríguez, comunicando 
las órdenes oportunas al Alcalde de 
la Alquería do l'arque: 

- Que llegado el caso de que es-
'•'s tuviesen cumplimiento, acudió 
D. Juan Fernandez al Juez do pr i -
mora instancia del distrito del Sal
vador, ante quien entabló un in
terdicto de restitución y amparo, 
que le fué admitido, é hizo constar 
por medio de una escritura de ven
ta otorgada en el año de 18<1S y lá 
correspondiente información do tes
tigos que era de su propiedad y 
venia disfrutando pacíHcameliln el 
terreno de que por una medid» ad
ministrativa se le privaba:' 

Ouo estando c^ Juzgado en la 
instrucción de estas diligencias, 
fué requerido por el Gobernador 
de la provineia pura que se inhi
biese en el conocimiento del nego
cio, fundándose, de acuerdo con el 
parecer del Consejó provincial, en 
las Reales órdenes de 8 de Mayo 
de 1859, 14 de Junio de 1848 y 
20 de Setiembre de 1852, y en los 
artículos 172 do la instrucción pa
ra el cumplimiento do la ley de 
desamortización de 18S5, y 10 de 
la ley de 20 de Febrero del 50: 

Que el Juez por su parlo, lo-
niendo presente lo que disponen 
los artículos 103, 15G y 157 de la 
instrucción mencionada, se negó á 
inhibirse, viniendo i resultar por 
insistencia do ambas Autoridades, 
y después do seguidos por una y 
otra porto los trámites ordinarios, 
el presento conlliclo: 

Vista la Uenl orden de 8 do Ma
yo de 1839, en que se declara por 
punto general que las disposiciones 
y providencias que diclen losAyun-
lamientos. y en su caso los Diputa-
cinnos provinciales on los negocios 
que perlenecon á sus atribuciones, 
según las leyes, forman oslado y 
doben llevarse á efecto, sin que los 
Tribunolcs admitan contra ollas los 
intcrilictos posesorios de manuten. 
cion ó restitución: 

Vista la Itcal orden de- 11 de 
Junio de 1848, en cuya regla 4! so 
declara conloneioso-udministrolivo 
y de la competencia do los Conse

jos provinciales, y del Real on su 
caso, todo lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de 
la casa enajenada y declaración de 
la persona á quien se vendió y á la 
ejecución del contrato: 

Visto ol art. 10 de la.ley de 20 
de Febrero de 1830, dada para fi
jar las bases de la contabilidad ge
neral, que dice corresponderán al 
orden administrativo la venia y ad
ministración de bienes nacionales 
y fincas dol Eslado, y qno las con-
tiendas que sobre ¡nc'ideucias de 
subastas ó de arrendamientos de 
bienes nacionales ocurriesen entra 
el Estado y los particulares y con 
él controlasen, se ventilarán ante 
los Consejos provinciales, y el Con
sejo lloal en su caso respectivo, si 
no hubiesen podido terminarse gu
bernativamente con mutuo osenti-
miento: 

Visla la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1852 qué, dictando 
varias reglas para la aplicación del 
art. 10 del Real decreto de 20 de 
Junio do aquel aña, establecen la 
primera que corresponden al eono-
cimiento de los Consejos provincia
les, y dol Real en su caso, las 
cuestiones contociosos rolnlívns á 
la valide/,, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas 
do los bienes nacionales y actos po
sesorios que de ellas se deriven, 
hasta que el comprador ó ailjudi-
cario sea puesto en posesión paci
fica do ellos; y al de los Juzgados 
y Tribunales de justicia competen
tes las que versen sobre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquie
ra otros derechos que se funden 
en títulos anloriorcs y posteriores 
á la subasta, ó sean independientes 
'de ello: 

Visto el art. 172 de la instruc
ción de 31 do Hayo do 1855, dada 
para la ejecución de la ley de des
amortización de 1,° do aquel piis-
tno mes, que picvieno que, si ha

llándose el comprador en pacífica'^ 
posesión de la finca ó fincas do la' 
nación, fuese demandado ante cual
quier Tribunal sobre la misma po
sesión ó sobre cargas ó servidum
bres que no se hubieran compren
dido en la escritura de venta, de
berá ollar á la Hacienda pública' 
para que se présenle en juiciu, 
cumpliendo la obligación á que el
la tenida do eviccion y saneamien
to: ' 

Visto el art. 105 de la misma 
instrucción, qué fija la interven
ción qué los Gobernadores de pro
vincia y los Jueces de primera'ins
tancia deberán tener en loa enaje
naciones de fincas del Estado, y 
coloca entre las de estos últimos 
funcionarios la de disponer qua 
luego que les son presentada la 
carta de pago se dó la posesión al 
comprador: 

Vistos los articules 156 y 15T 
de la mismo instrucción que, con
firmando lo prevenido en el ante
rior, dispone cómo se ha de dar la 
posesión, y añade el último, que si 
en este acto, y no después, se no-
lase que las fincas hablan desme
recido de su valor con posteriori
dad á la tasación, se formará expe
diento, si lo solícita el rematante, 
y previo reconocimiento pericial y 
tasación de desperfectos, so dará 
cuenta á la Junta de provincia pa
ra que, emitiendo su dicLimen, lo 
remita á la superior, á fin de quo 
acuerde el medio de indemnizar al 
comprador, si lo creyese justo, ó 
la nulidad del remate, según con
venga á los intereses del Estado: 

Considerando: 1.° Que tanto 
las Reales órdenes de 14 de Junio 
de 1848 y 20 de Setiembre do 
1852, como el art.' 10 do la ley do 
20 de Febrero de 1850, que aca
ban de citarse, al establecer una 
legislación especial para los nego
cios relativos á la enajenación de 
bienes nacionales y fincas del Es
tado, se refieren clara y terminan-
tomento una; veces, 'tácitamenlo 
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tictnpro ú los cuestiones ó inciden
cias (jue puetlim tener lugar entre 
oí Estado y los parliculsru», á pro
pósito ils la celebración, iuleligen-
cia y cumpliinieulo ¡iu los contra
tos necesarias puro efrcluar tales 
orin^enaciunes, y ¡le ningún moilo 
puede aplicarse arjucllu legislación 
especial n las conliemlas que se 
susciten entre tíos parlu ulavcs por 
más rjue estas versen sobre una ¡ju
ca vendida por el Estado. 

2.° Que asi se determina cx-
presaincnlc en la misma Heal or
den de W de Setiembre de 1852, 
cu. ndcp tli'-c>, IJIIC corresponden al 
comveinii'-'iit» ilu los Trilimiüles do 
Justicia las cuusliunes <iue vursuii 
soltre el doniinio de los mismos 
bienes y cuulosipiieru otros dere
chos que se i'iindeu en titules ante
riores y posteriores ¡i la subasta, 
ó sean indepondicnles de ella. 

5.° Que esto ocurro en el pre
sente coso, toda vez que, puoslo 1). 
Salvador Rodríguez Aumente, en 
posesión de la linca que le habia 
sido adjudicada, sin babor hecho 
uso del derecho que le concede el 
orí. 157 de lo instrucción de 51 de 
Moyo de '1855, las conliondus que 
ha suscitado con un prupielarto en-
Hmlanle versan sobre derechos y 
servidumbres que éste apoya en una 
escritura pública muy anterior A lo 
subasta verificoda y que ninguna 
relación tiene con ella. 

i ,0. Que cú tul concepto no ha 
podido ser el Gciberrmdor de la pro
vincia Juez competente pare resol
ver de plano, como resulta lo hizo 
una cotilicnda entre particulares y 
sobre derecho y obligaciones res-, 
peclivas de los mismos, que indu
dablemente debe resolverse, como 
todas las de su índole, ante los Jue
ces civiles ordinarios, sin perjui
cio de, que 1). Salvador llodriguez 
haga uso del recurso que ct art. 
172 de la instrucción repelida-
mente citada lo concede para que 
la Hacienda pública preste en su 
caso la eviccion y saneamiento ú 
que pueda estar comprometida. 

5.°. Que procedía el iuterdielo. 
propuesto por D. Juan Fernandez; 
pues aún asimilando los acuerdos 
del Gobernador ó los de la Diputa
ción y iiyunlumientos, no resultará 
aplicable la prohibición, consigna
da en la lleal urden de 8 de Mayo 
de 1839 por no haber sido tema, 
dos tales acuerdos en el ejercicio 
ik: atribuciones consignadas en las 
leyes. 

Oido el Consejo Real, Vengo, 
en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de 18S8.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro di) 
la Gobernación, Ventura Díaz. 

MlMSTfilUO m FOMENTO.' ; 

ínsírucciott pública.—Negociado 1.° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia de varios Médicos 
de segunda clase, en solicitud de 
que se los permita aspirar al titulo 
de Licenciados en Medicina y Ci
rugía bajo las mismas condiciones 
presentas en el art. 48 del Real 
decreto do 25 de Setiembre último 
respecto á los escolares ele Medici
na de la clase expresada, se ha 
dignado mandar,, de acuerdo con 
el diclámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, que sea'exten
siva á los c.\poucules y demás que 
en igual caso se hallaren la dispo
sición del cilado lleal decreto, hu.-
bililándulus en su viran] para el 
grado de Licenciado después de 
alcanzar ol de liachillcr y ganar 
cu un curso las materias señaladas 
en el hienciooado articulo. 

De Real' orden.lo digo á V. S. 
1 para los lines oportunos'. Dios guar-' 
do á' V. S. muchos'.años.1 Madrid 
22 de Enero de 1858.=Guendu-
lain —Señor Héctor de la Univer
sidad de..... 

MINlSTIilHO DE LA CUIJRHA. 

Número 35.—Circular. 

Excmo; Sr.: E l St\ Ministró 
dé la Guerra dice ebri esta fecha 
al Capitán general de las Islas 
Filipinas,lo que sigue: 

«Se ha enterado la Reina 
(Q. D. <Í.) db la carta de V. E. 
de-3 dfe Abri l últ imo' , numero 
20, eri que, femitíendó copia de 
la sumaria instruida contra Ro
m á n Alonso, sargento primero 
del regimiento infantería Isabel-
11 de ese ejército, por el delito 
de haber faltado del cuartel á 
cinco Pstas, y distraído de su 
verdadero objeto parte de los 
intereses que le habia confiado 
el Capitán de su Compañía pa
ra suministros de los i n d i v i 
duos de la' misma, manifestó 
V . E. q;ue el Gefe del cuerpo, 
apoyado en el art. S2, título 
10, tratado 8 0 de Ja Ordenan
za general, depuso de su em
pleo á dicho sargento, y que, 
si bienesta disposición la juzga
ba procedente la Subinspeccion 
general, se resislia, sin embar
go, su conformidad á la am
plitud con que se entiende el 
sentido del citado artículo, pues
to que si este autorizaba á los 
Gefes de los cuerpos para de
poner de sus empleos á los 
sargentos, n ingún objeto tiene 
la remisión de la sumaria á la 
expresada Subinspeccion gene-
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ral al darle cuenta, cuando 
parece no le es dable desapro
bar la medida del indicado Ge-
fe, y que al propio tiempo el 
Subinspector que concede el 
empleo tiene' que sufrir que 
un Gefe subordinado lo anule 
sin su conocimiento, cuando lo 
cree conveniente en vista del 
resultado que dieren las actua
ciones que al efecto se hubie
sen practicado; indicando igual-
menté V. E. que, como quiera 
que se lialle también perpetua
do el sargento en cuestión, na
ce la duda si ha de continuar 
ó nó en el servicio con aquella 
circunstancia ó sin ella4: y t o 
mando en consideración lo ex
puesto por V . E., asi como ló 
que sobre el particular ha i n -

' formado' el Tribunal Supremo 
de Guerra y;Marina, se ha ser
vido S. M . declarar por resolu
ción del 9 del. corriente , mes; 
conforme con el dictamen del 
mismo Tribunal , que la . depo
sición de empleo del. sargento 
:primero Román Alonso, tal 
como lo acordó el Coronel de 
su regimiento, estuvo arregla
da á las facultades que le con-, 
cede la Ordenanza; pero que 
pava evitar;que vuelvan á o-
curr i r en adelante «ludas como 
las consultadas, y para que las 
atribuciones de ios Inspectores 
Directores de las armas no que
den menoscabadas, como suce
de eh casos semejantes, se en
tienda por regla ó como medi
da general, así en la Península 
como en Ultramar, que en 
n i n g ú n caso; de los que por 
Ordenanza pueden ser los sar
gentos depuestos de sus em
pleos, pi-évia la aprobación de 
la sumaria, se llevé á efecto lá 
deposición sin que dicte ó a-
pruebé la providencia el Ins
pector ó Director del arma res
pectiva, concillándose por este 
medio, e\ que proceda la me
dida de la miscia Autoridad 
que autorizó el nombramiento, 
y entendiéndose así el ya cita
do art. 22 , título 10, tratado 
8.° de la Ordenanza para que
dar acorde con el art. 11, t í 
tulo 16, tratado 2 .° ; y que en 
cuanto al otro punto que com
prende también la consulta de 
V. E. .acerca del referido sar
gento Alonso, que es fijarle el 
tiempo que debe continuar sir
viendo, respecto á que resulta 
haberse perpetuado en la car
rera después que cumplió su 
empeño , aspirando en ella á 
mayores ventajas, nada hay que 
(resolver, porque existe la Real 
ó rdeu de 9 de Noviembre de 
1804, dictada para casos seme
jantes, y á ella habrán de ate
nerse V. E. y el Subinspector 

de esas Islas para determinar 
• sobre :este caso particular y los 
demás que en lo sucesivo pue
dan ocurr i r .» 

De Real orden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1858;=El Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúfí i -
ga.=Señor. . . . . 

Copia de ta lleal orden que se cila 
en la anterior. 

E l Sr. IX José Antonio Ca
ballero, con fecha 9 de este mes 
me dice lo siguiente: 

»E1 Rey se ha enterado 
del memorial presentado por 
:,N. N , , soldado del regimiento 
jinfanlería de'Soria, en solici-
jtud de que se le devuelva el 
íempleo de cabo primero que 
¡obtenía en el propio cuerpo, ó 
¡que se le fije el tiempo que de
berá servir en; su clase actual,, 
cómo también dé la . sumar ía1 
que V. E. me remitió con su 1 
oficio de 22' dé Agbslo ú l t imo 
en que se acredita lo fundado 
¡de aquella providencia, y ex
presa V . E. que dicho i n d i v i 
duo debe estar sujeto á la prác-
tica general de la infantería, que 
es la de señalar el tiempo en el 
acto deuna revista de inspección, 
ó antes si ésta se retardase; 
¡y S; 'M.V después dé ' haber o i -
dó sobre esté asunto al Conse
jo Supremo de lá Guerra, y 
Conformándose con el parecer 
del Sr. Generalísimo Príncipe 
dé la Paz, sé ha servido apro
bar la práctica establecida en 
la Infantería, dé fijar, en las 
revistas dé inspección que se 
pasen á los cuerpos, el tiempo 
que deberán servir todos los 
sargentos y cabos que después 
de haberlo cedido para perpe
tuarse en la carrera fueren de
puestos de sus empleos por fa l 
tas en el servicio ó excesos en 
su conducta; pero es su Real 
voluntad que nunca se exceda 
del-termino de dos años para 
hacer este señalamiento, si an
tes no se pasare revista de ins
pección.» Para que se observe 
la regla de atender las instan
cias que ocurran de esta clase 
cada dos años, si antes no pa
sa el cuerpo revista de ins
pección, me remitirá V. S. re
lación de los individuos del de 
su cargo que se hallen ahora 
en el referido caso, incluyendo 
copia de la filiación de cada 
uno, con sus notas exactas y 
conformes á lo prevenido en la 
circular de 20 de Diciembre del 
año próximo pasado, la suma-
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ría original que. precedió la 
deposición del empleo, y a n á -
diendo al: p ié 'dé la relación, por 
notas cüaíquiéra circiinslancia 
que conozca V . S. esencial' pa
ra graduar las de cada uno, i 
fin de terminar con proporción 
á ellas en justicia el tiempo 
que respectivamente deben ser
vir , concillando las considera
ciones del méri to anterior, ca
lidad de los delitos ó faltas, y 
ejeniplo que ba de proponerse 
en obsequio d é l i h a y o r bien del 
servicio,,qon el^...castigo, de: Jos 
que, abandonan el cu mpli mien
to de las obligaciones impor-

. tantísimas,y, honrosas. de unos 
Empleos que tanto deben apre
ciar los que llegan á merecer
los* y que tan.señaladas ven
tajas y distinciones les propor
ciona . en . esta gloriosa carrera. 

Pasados dos años de la. pu
blicación de : esta. Real órdény' 
dirigirá V . S.; una relación.en 
iguales té rminos , y lo mismo, 
en adelante; .y si. antes: de cum
plirse, pasase el cuerpo, revista 
de. inspección, .ó la hubiese pa
sado próximamente , se conta
r án desde ella Jos referidos dos 
años para. la. remisión de estas 
relaciones al Inspector general.' 

Para que no se; i n t e r rum
pa por olvido, n i otro acciden
te alguno él puntual, cumpli-^ 
miento de la, precedente. Real 
resolución y mis prevenciones, 
dispondrá , V. Sj se. copié,r;si-
guiendo á los formularios- de 
la citadai circular, de, 2(Kde D i -
eiembre úl t imo. 

Dios guarde . á V. S. mur-
chos' años. Madrid 12 de N o 
viembre, de 1804.=Francisco 
Javier de I ícgrete .= Sr. ü . í g -
nacio Martine?. Aralleio. 

SUPOEMO UIIIÍÜ.YW. ni; JUSTICIA. 

E n la villa y corte de Ma
drid, A 25 .de Enero de ¡1858, 
en el pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación inter
puesto por D. Pedro Casas, ve
cino de la ciudad de Barcelona, 
conlra: la sentencia dictada por. 
la Sala segunda de la Audien
cia de la misma,, en 1.° de Ju
lio de 1857, declarando que el 
conocimienlo de esle negocio 
corresponde al Tribunal de Co
mercio de aquella plaza, y man
dando so le renvilan ambas pie
zas de autos, poniéndolo en co
nocimiento del Juez de prime
ra instancia del distrito de Pa
lacio de la misma: 

Resultando que D. Pedro 
Casas, cambista de moneda en 
Barcelona, anunció en el D i a 
rio oficial de esta, de los dias 
.1..° y 7 de Diciembre da 1856, 

i todos los que tuvieran, abo
narés suyos pasaran una nota 
dé stis hombres y domicilios al 
despachó del notario D. Jóse 
Plá y Solei-, á fin de que j i u -
dieráti ser convocados personal
mente á una próxima reun ión 
de acreedores; que en el del dia 
7'la fijó' para el 9 á las cuatro 
dé su larde: 

Resultando que los comi
sionados de los acreedores del 
Casas .avisaron á estos en el 
Jüiario del, 19 del; pcopio mes, 
que al siguiente se verificarla 
la junta general al objeto de 
darles cuenta del resultado de 
sus gestiones; y que verificada, 
fueron desechadas. las proposi
ciones del deudor, nombrando 
luna comisión para gestionar 
'judicial y extrajudicialmente en 
beneficio de la masa:. 

Resultando que en el mis
mo dia SO acudió Casas al Juz
gado, de primera instancia pro
poniendo á sus acredores de
manda de quita y espera- de 
sus créditos, con arreglo, al art. 
507 de la ley de Enjuiciamien
to civil; y para el caso de no 
serle admitidas, haciendo cesión: 
de bienes,, lo cual fundaba en 
Ja necesidad en que se habia 
visto de hacer suspensión de 
pagos, y no poder acceder á las 
exigencias que aquellos le que
rían imponer en la junta que 
habían celebrado para acordar., 
un medio conciliatorio:, deman
da que admitida' por el Juez 
conforme' á la misma ley, la :djó, 
el curso correspondiente: 

Resultando que los comisio
nados dé los acreedores ocurrie
ron al Tribunal dé Comercio pro
poniendo la inhibitoria del ordi
nario, y por un otrosí la declara
ción de quiebra de Casas, porque 
éste hábiá fundado su estado po
lítico en la profesión del comer
cio, siendo sus actos esencial-: 
mente mercantiles, por dimanar 
de abonarés en circulación, le
tras de cambio y otras idént i 
cas obligaciones: 

Resultando que el Juez de 
primera instancia se negó á la 
inhibición por no reiultar que 
Casas estuviera inscrito en la 
matrícula de comerciantes, ni 
que^ bajo tal concepto, se le 
liubidse impuesto contribución 
alguna; n i los documentas, ac
tos y operaciones á que hacia 
referencia su estado pasivo reu
nían los requisitos necesarios 
para calificarlos de mercantiles, 
según el Código de Comercio: 

Resultando que la Sala se
gunda de la Audiencia de Bar
celona ha decidido la compe
tencia á favor del Tribunal de 
Comercio; y contra esta deci
sión ha, interpuesta Casas el 
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présente recurso de casación, 
fundándolo en ser contraria á 
la doctrina «de que para que 
Uaya' competencia es menester 
que dos distintos' Tribunales 
pretendan conocer de un mis
mo asunto,» y la otra no me
nos incontestable «de que ha 
de ser el competente el que co
nozca del negocio de que se' 
trate,» , y- también á los a r t í cu
los 505 de la ley de Enjuicia
miento civil y al 1.014 del Có
digo de Comercio: r 

[ 1 VistOj siendo Ponente el: 
Ministro D. Eduardo Ello: 

Considerando que el art. 
: 1.014 del Código de Comercio 
¡comprende solo al que tiene la 
¡calidad de comerciante entre 
;lás personalidades que puedén 
constituirse y ser declaradas en 
quiebra: 

i Considerando que en. el 
.otrosí, de la exposición en que 
los comisionados de los acree
dores, intentaron la inhibitoria, 
del Juez de primera instancia, 
del1 distrito de San- Pedro en 
Barcelona del conocimiento del 
concurso voluntario de: D Pe
dro-Casas,, que no está mat r i 
culado, n i tiene por consiguien
te la calidad de comerciante, n i 
ha pagado contribución alguna 
en . ese, concepto, sino en el i n -
iduslrial,- hay una solicitud para 
que el deudor sea declarado en: 
quiebra, lo cual es la exclusión 
del artículo, porque se dirige 
contra persona que no es co
merciante: 

Considerando que el haber
se ocupado D. Pedro Casas en 
e l ' ejercicio de girar letras de 
cambio y pagarés, y de hacer 
otras negociaciones de crédito, 
no le caracteriza de comercian
te, sin embargo de quedar por 
el art. 2.° sujetos los que ha-:-
gan accidentalmente alguna ope
ración de comercio terrestre, ,á 
las leyes y jurisdicción de co-
mercio, en cuanto á las con
troversias que ocurran sobre 
estas operaciones, porque para; 
calificar las de D. Pedro Casas, 
de actos mercantiles, era nece
sario que tuviesen los caracté-
res determinados en las dispo
siciones del Código de Comer
cio, y no aparece de los autos 
que los tengan en su forma 
externa: 

Considerando que, á falta 
de esas condiciones en los actos 
del deudor, las obligaciones 
procedentes de ellos son civiles, 
por razón de la persona y de 
las cosas: 

Considerando que ha veri
ficado su presentación en con
curso voluntario ante el Juez 
de primera instancia del distri
to de San Pedro de Barcelona, 

que es el do su domicilio, y 
como tal el competente para 
conocer de este juicio, según el 
art. a 05 de la ley de Enjuicia
miento civil , y que al no de
clararlo así la Sata segunda 
de la Audiencia de Barcelona 
en la decisión de la competen
cia de 1:° dé Julio de 1857, 
q u é la resuelve á favor del 
Tribunal dé Comercio, ha i n 
fringido los' artículos 1 0 ) 4 deL 
Código de Comercio y 505 dé 
la ley d é Enjuiciamiento civi l : 

1 Fallamos que'debemos de
clarar y declaramos haber l u 
gar al recurso de casación i n 
terpuesto por t>. Pedro Casas. 

Y en su consecuencia de
claramos que el conocimiento 
de las actuaciones corresponde 
al Juez de primera instancia del 
distrito de San- Pedro de Bar
celona, al que se remit i rán los 
autos por conducto de la A u 
diencia del territorio para que 
proceda con arreglo á derecho;-
pasándose copia certificada de 
esta sentencia al Ministerio de 
Gracia y Justicia y á la Redac
ción de la Gaceta del Gobier
no para su inserción, en la 
misma. 

Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = R a m ó n 
María Fónseca .=Ju .m Mart in 
Cár i 'amoIino.=Ramon María 
Arrióla. Joaquin de Roncali .= 
Juan María Biec - Felipe de 
U r b i n a . = E d u a r d ó Elío. 
'• Püblicacion.=Ijé¡da y p u 
blicada fué la antecedente sen
tencia por el l imo . Sr. D. Eduar
do Elío, Ministro del Tribunal 
Supremo d é Justicia, estando 
haciendo: audiencia pública en: 
la Sala segunda del: mismo, boy 
dia de la fecha; de qué cer
tifico como Secretario de S. M . y 
Escribano de Cámara; 

Madrid §5 de Enero de 
1858. = Dionisio Antonio de 
Paga. 

Del <¿<>1>lcrno de provluoln. 

CincuiAn.=Núin. 50. 

Keparlimienlo formailo pnr la 
Junlu del partido de Vnlonrio de 
D. Juan entre los Ayuntamientos 
dol mismo con el olijuio ile culirir 
las nlenciunes dol Juzgado en el 
corriente año segnn su presupues
to aprobado por el Sr. Gobernnilor 
en 27' del ar.tunl iinpnitonle la con-
tidail de 24.554 rs. 

; AVUNTAMIENTOS. Iteáles. 

Valencia de D. Juan. 
Algalíele. . . . 
Ardou. . . . . 
Cabreros. . . ; 
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Campazos. . '. . 
Campo. . . . . 
Caslilfalé. . . . 
Cnstrofuerlo. . . 
Cimañes., . . , 
Corviilos. . . . 
Cubillas 
Fresno: . . . . 
Fuentes «le Carbajal. 
Gordohcillo.. . . 
Gusendos. . . . 
Mansiila.. . . . 
Matadeon. . . . 
Matanza 
Pajares 
San Alillan. . . . 
Simias Martas. . . 
Toral. . 

390 
369 
343 

' 354 
ese 
588 
441' 
717 
453 
690-
447 

1.H3 
C75 
504 

1.041 
"2'Í5 

849 
. 840 

De'lo» AyuntamlentoH. 

Valdevimbro 1.287 
Valieras. . . . . . 2.340 
Valilpmor».. . . ;. . . 195. 
Valvorile E n r i r i u B . . . . 267 
Villabiáz 483 
Villocó. . . . . . . m 
Villafer. . . . . . . 459 
Villüinandüs. . . . . 554 
Villademor.. . . , . 711 
V i l l a i n i i i i a a . . . . . 1.200 
Villuhornate. . . . . 390 
VillonnevA. . . . . . 624 
Vülaquejida.- . . . . 738 
Izagro. . . . . . . 504 

TOTAL.. 24.354 

Y se inserta en este perióilico 
oliuial para conocimiento de los 
espresados Ajnnlamionlos j á fin 
de que concurran á solventar sus 
respectivos cupos en U Depositaría 
del indicado Juzgado. Lean 28. de 
Enero de 1858.=¿=Joa<iuin M.G¡l>ert. 

• I . * Dirección, Suminirtros.—Niim. 51. 

Precios que el Consejo pro
vincial en un ión con el Comi
sario de Guerra de esta ciudad 
ha .lijado para el abono á los 
de las especies de suministros 
militares que se hagan duran
te el actual mes de Enero. 

Ración de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas, u n 
real tres céntimos. 

Fanega de cebada, -vemle 
y seis reales. 

Arroba de paja, tres rs. 
Arroba de aceite, setenta y 

cuatro rs. 
Arroba de leña, un real 

cincuenta céntimos. 
Arroba de carbón, tres rs. 

cincuenta céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 

• relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 
4.° de la Real orden de 27 de 
Setiembre de 1848. León 28 de 
Enero de 1858 .=Joaquin M. 
Gibert. 

Alcaldía camlilitcional de Val de S. 
, Lorenzo. 

No habiéndose presentado al 
acto de declaración de soldados pa
ra la quinta de Milicias provincia
les el mozo Francisco Jarrin núm. 
6 natural de Val de S. Lorenzo sin 
que se sepa su paradero y hablen, 
do sida declarado soldado para cu
brir el cupo, se le hace saber que 
si en el termino de diez días no se 
presenta ante el Consejo provincial 
\a parará perjuicio. Val de S. Lo
renzo 28 de Enero de 18a8.=Fran. 
cisco Quintana. 

Alcaldía constitucional de A l -
rnanza. 

R a m ó n de la Puente solda
do declarado por el Ayunta
miento de esta , villa para la 
quinta actual de Milicias pro
vinciales no se ha presentado 
ante el mismo á pesar de la 
escitacion hecha á su madre 
Micaela, en cuya vir tud se le 
cita y emplaza para que lo ha
ga ante S. E. el Consejo pro
vincial el dia 4 de' próximo 
mes de Febrero señalado para 
la entrega en caja, pues en otro 
caso le parará el perjuicio con
siguiente. Almanza Enero 24 
de 1858.=Santos González. 

Alcaldía constitucional de Sta. 
Cristina, 

Finalizada la evaluación de 
la riqueza inmueble, cultivo'y 
ganadería que ha de servir de 
norte para la formación del 
repartimiento del cupo, que 
por contribución de inmuebles 
ha correspondido á este m u n i 
cipio en el corriente año de 
1858, están en el deber de exa
minarla y esponer de agravios 
todos los. vecinos del mismo y 
hacendados forasteros dentro 
del t é rmino de ocho dias, y al 
efecto se hallará de manifiesto 
en la Secretaría municipal de 
nueve á doce de la mañana , y 
de dos á cinco de la tarde, pues 
pasado este plazo sin verificar
lo les parará el perjuicio pro
cedente. Santa Cristina y Ene
ro 20 de 18S8.=E1 Alcalde, 
Miguel Castañeda. 

Alcaldía conslilucional de Villamol. 
Finalizada la evaluación de la 

riqueza inmueble, cultivo y ganado-
ría que ha de servir de mirle pora 
la formación del repartimiento del 
cupo scfmlodo á este municipio en 
el presente año do 1858, están en 
deber de examinar y cspnner do 
agravios todos los vecinos del mis

mo y hscendades forasteros dentro 
del término de ocho dias contados 
desde la inserción en el Rolelin ofi
cial y al efi.'cto se hallará de mani
fiesto en la casa del Depositario D. 
Mapiiol López, en Villamol y pasa
do sin verificarlo les parará el per
juicio consiguiente. Villamol 21 de 
Enero de 1858.=EI Presidente, 
Francisco Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de Toral de 
: Merayo. 

. . Concluido el repartimiento: de 
la contribución territorial de é s 
te Ayiiiitamieiilo «e :bace saber: á-
ludes los coiilribuyeutes vecinos y -
forasteros que se halla de míinilies-; 
lo en la Secretaria del mismo por 
lérmino de seis dius, contados des
de el de la publicación de este anun
cio, en el llololin oficial, á donde 
podrán pasar á informarse de las-
cuotas con que figuran, para' hacer 
ante el Ayuntamiento las reclama
ciones que crean justas acerca de_ 
la imposición del tanto por cionlo' 
con que ha salido gravada la rique
za impiinihle. Toral de Merayo 20 
de Enero de 1858.=P; A. D. C , 
Jasé Piiunon de la Rocha, Socre-
tnrio. 

Alaildia conslitueioml de Yiüacé. 

Desde el dia veinte y cinco del 
corriente mes hasta el treinta y 
uno del mismo inclusive estará dé 
manifiesto al público el reparti
miento del ciipo que ha correspon
dido á este miinicipio por contri
bución lerrilorinl en él año de la 
fecha: pasado dicho término no ha
brá lii¡.ar ú rcclainacioo alguna y se
rá remitida á la itprohticion superior. 
Villacé 23 de Enero de 1858. 
=E1 Alcalde, Eslelmn Monliel. 

Alcaldía consd'Iticional de Barrios 
de Salas. 

Habiendo torinicado la junta 
pericial de este Ayuntamiento, la 
rectificación del amillaramienlo 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territo
rial del aña de 1858, se hace sa
ber i lodos los vecinos y forasteros 
que se ha señalado para oir de agra
vios, el lérminu de ocho diás á 
conlur desde la inserción .tén este 
periódico oficial de la provincia. 
Barrios do Salas Enero 2b de 1858. 
= E l Teniente Alcalde, Bernardo 
González. 

Alcaldía conslilucional de Cubillas de 
los Oteros. 

Desde el dia 27 del corrienle 
hasta el dia 3 del próximo Febre
ro inclusivo eslora de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, el repartimienio del 
cupo que ha correspondido á eslo 
municipio por conlribucjon terr i 
torial .en el año de la fecha: pasado 
dicho término no habrá lugar á re
clamación alguna, y será remitido 
ó la aprobación superior. Cubillas. 
de los Oteros y Enero 26 do 1858-, 
= E I Alcalde, Pablo García. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por los testamentarios del 
Sr. D. Domingo Arienza, Prior 
que fue de S. R o m á n el A n t i 
guo, y dé convenio cdn so 
heredera usuiruclaria, se' ven- ' 
den varias tierras y prados, de 
cabida aquellas de 223 cuarta
les, poco mas ó menos, y los 
prados como de veinte y cinco 
carros de yerba radicantes en 
S. Feliz de las Lavanderas -y'-
otros pueblos inmediatos á la 
villa de Riello. Producen en1 
renta anualmente 1SI cuarta
les de centeno y 6'40 rs. en d i 
nero metálico. Tienen sobre sí 
u n cargo cortísimo! Están ta
sados dichos bienes en la can- ' 
tidad de 31.488 rs., y allana
da esta tasación por el presbí
tero I ) . Pedro López, con los 
cargos y gravámenes que t u 
vieren y con renunciación cs^ 
presa de la eviccion y sanea-'! 
miento, mediante i q u é " la 
venta se hace á todo riesgo • y 
ventura de los compradores. 

También se anuncia de nue
vo por no haberse presentado 
postores hasta ahora, la de los 
bienes de la Ribera de Orvigo, 1 
que se publicó en el Boletín d é ' 
25 de Diciembre ú l t imo, debien
do advertir que la renta es libre 
de contribuciones pues las pa
gan los colonos, que el n ú m e 
ro de arrotos es el de 16 rs. (no 
de 17), y cinco los prados, de
duciéndose una cantidad de m i l . 
y cien rs. por aquella equivo
cación. Los que quisiesen ha
cer proposiciones las dir igirán 
en té rmino de quince dias des
de la publicación de este anun
cio al Sr. D. José Benito Láza
ro vecino de ésta ciudad; en 
la inteligencia de que pasado 
dicho té rmino se procederá á 
su remate. 

D. Juan de Mala García, oficial 
mayor que fué do la Diputación 
provincial, sigue dedicado al tra
sunto de letras antiguas y demás 
negocios que se le encarguen en 
osla ciudad. Vive calle de los Des
calzos, número 2. 

[mprnnln <!e In rimla é Hijos ilo Mifion. 


